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Radicado No. 2020-00071-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 312 inciso 2º del C. General del 

Proceso, del escrito de transacción presentado por el demandante y su apoderado 

judicial Dr. Esteban Grisales Arias; la Cooperativa demandada COTRACIBOL, 

representada por su gerente MÓNICA MARÍA VÉLEZ y su apoderado judicial, se 

corre traslado por el término de tres (03) días a los demandados señora BLANCA 

LIBIA RESTREPO LÓPEZ y al fondo de pensiones COLFONDOS en este proceso 

ordinario laboral de primera Instancia promovido por el señor ÁLVARO DE JESÚS 

HENAO RESTREPO  contra la Cooperativa COTRACIBOL, la señora BLANCA 

LIBIA RESTREPO LÓPEZ y el fondo de pensiones COLFONDOS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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